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Presentación de los Proyectos de Calificación y Graduación de Créditos y de
Determinación de Derecho de Votos - Proceso Rad. 2019-00374-00, Reorganización de
persona natural comerciante - Luis Fernando Buitrago Rivera

Gloria Patricia Canola Diaz del Castillo <gpcanola@gmail.com>
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Doctor
RAFAEL ENRIQUE FONTECHA BARRERA
JUEZ
jprctosarav@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
PROCESO:                Reorganización de persona natural comerciante
RADICADO:               81-736-31-89-001-2019-00374-00
DEMANDANTE:           Luis Fernando Buitrago Rivera
DEMANDADOS:                 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Serlefin BPO&O, Banco Davivienda S.A., Banco Falabella,
Fondo de Garantías R.F. Encore S.A.S., Municipio de Tame,
                                             Municipio de Yopal, Alcaldía Mayor de Bogotá, Instituto de Desarrollo de Arauca y Distribuidora de Autos Ltda –
Disautos.
PROMOTORA:                  GLORIA PATRICIA CAÑOLA DIAZ DEL CASTILLO.  C.C. 43.974.365
 
 

ASUNTO: Presentación de los Proyectos de Calificación y Graduación de Créditos y de Determinación de Derecho de Votos
 
 

GLORIA PATRICIACAÑOLA DIAZ DEL CASTILLO, mayor de edad y vecino de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía No. 43.074-
365, actuando en calidad de Promotora en el Proceso de Reorganización - Persona natural comerciante Luis Fernando Buitrago Rivera,
identificado con cédula de ciudadanía No. 74.243.644 de Moniquirá - Boyacá; en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral décimo del
Auto Interlocutorio No.31, de admisión del proceso, adjunto remito los Proyectos de Calificación y Graduación de Créditos y de
Determinación de Derecho de Votos con los soportes del mismo, anexos.

 
Dichos documentos son radicados mediante mensaje de datos y remitidos físicamente según guía No.: 7217128942 de Servientrega.

Agradezco confirmar el recibo de la presente.
 
 

Cordialmente,
 

  

                        
Gloria Patricia Cañola Diaz del Castillo
Promotora

Copia:

Dr. FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE - Apoderado del señor Luis Fdo. Buitrago Rivera 

Anexos:
·         Calificación y Graduación de Créditos (8 H)
·         Determinación de Derecho de Votos (7 H)
·         Soportes Proyectos de Calificación y Graduación de Créditos y de Determinación de Derecho de Votos (88 H)
·         Fotocopia de guía de Servientrega (1 H)
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LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA NIT/CC: 74.243.644

Rafael Arcángel Mendez Muñoz <rmendez@shd.gov.co>
Lun 3/08/2020 12:40 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Arauca - Saravena <jprctosarav@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (11 MB)
1-CREDITOS.pdf; 2-PODER.pdf; 3-IMPUESTOS DID.pdf; 4-RESOLUCION.pdf;

 
 
Buenas tardes Sr(a)s: Juzgado 01 (Primero) Promiscuo del Circuito de SARAVENA -
ARAUCA        
 
Reciban un cordial saludo, con todo el respeto señor juez, soy el apoderado de la Secretaria de Hacienda de
Bogota, en el proceso de REORGANIZACION PERSONA NATURAL COMERCIANTE, del señor :LUIS FERNANDO
BUITRAGO RIVERA C.C. 74.243.644, que se lleva a cabo en este JUZGADO, se envió, la información de deudas, a
través del correo, para que sean tenidas en cuenta, quisiera saber cómo va el proceso, y para cuando estaría
programada la audiencia Virtual, teniendo en cuenta, en espera, que se normalice la situación de emergencia
sanitaria, decreto 417 del 17 de marzo de 2020, debido a la emergencia económica , social y ecológica decretada
por el gobierno, a nivel nacional.
 
Nota: de igual forma, 472 Radicación Virtual, le enviara, en un solo PDF, esta misma información, cumpliendo una
tarea que le corresponde.
 
Le agradezco su colaboración de esta información
Celular: 310.271.54.32
E-mail- rmendez@shd.gov.co
 
 

Rafael Arcangel Mendez Muñoz
Profesional Especializado
Subdirección de Gestión Judicial
Dirección Juridica
Secretaría Distrital de Hacienda
Cra. 30 No. 25-90 Piso 10
Teléfono: 3385630
E-mail: rmendez@shd.gov.co

 
 
ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o
protegida por derechos de autor y son para uso exclusivo del destinatario. Le solicitamos mantener
reserva sobre datos, información de contacto del remitente y, en general, sobre sus contenidos, a
menos que exista autorización explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al
remitente y borre el mensaje original y sus anexos; recuerde que no puede usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido porque podría tener consecuencias legales (Ley 1273
de 2009 de Protección de la Información y los Datos, y demás normas vigentes). La Secretaría Distrital
de Hacienda no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma. Gracias

mailto:rmendez@shd.gov.co
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Bogotá, D.C.,      
                                                               
 
Señor Juez: 
RAFAEL ENRIQUE FONTECHA BARRERA 
JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SARAVENA   NIT: 89999061 

 E.                                                      S.                                        D. 
Carrera 16 No 25 – 68 Barrio Centro SARAVENA- ARAUCA 
E-mail:  jprctosarav@cendoj.ramajudicial.gov.co       Proceso 2019 -00374 
Telefax: (7)8891000 
 
REF: REORGANIZACION DE PERSONA NATURAL COMERCIANTE 
          LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA 
                   NIT/C.C 74.243.614 
          ID-SIPROJ : 649.782 
 

RAFAEL ARCANGEL MENDEZ MUÑOZ  mayor  de edad,  domiciliado  y residente  en esta 
ciudad,   identificado con cedula de ciudadanía   No. 11.344.467 expedida en Zipaquirá 
Cundinamarca y titular de la  Tarjeta Profesional  de  Abogado   No. 272.111 del  Consejo   
Superior de  la  Judicatura,  obrando  como apoderado  judicial  del  Distrito  Capital  - 
Secretaria  Distrital de Hacienda  para la representación judicial  y extrajudicial  de Bogotá  
Distrito  Capital,  en las  procesos,   diligencias  y actuaciones  que se   adelanten o se   
estuvieren adelantando con ocasión de los procesos concursales: concordatos, 
liquidaciones   obligatoria  y forzosa  administrativa, acuerdos  de reestructuración, y en   
las   procesos  relacionados  con el  régimen de insolvencia  empresarial:  procesos  de 
reorganización y liquidaciones judiciales, en las cuales los organismos de la Administración 
Central  del Distrito  Capital y del Sector  de las Localidades   tengan  interés,  de 
conformidad   con lo dispuesto  en el Decreto  445 del  9de noviembre  de 2015  anexo  y 
con el poder  especial, el cual  adjunto   en original   a la Superintendencia   de Sociedades  
(ANEXO  1 en 1 folio),  para efectos  de reconocimiento   de personería,   conferido  por  la 
Dra.  JOHANA ANDREA ALMEYDA GONZALEZ mayor  y domiciliada   en  Bogotá,   D.C.,  

identificada   con  Cedula  de  Ciudadanía   N° 37.618.479  en su calidad de Subdirectora 
de Gestión Judicial de la Secretaría Distrital de Hacienda y delegada según 
Resolución SHD-00061 del 31 de diciembre de 2015,    por  el  Secretaria   Distrital   

de Hacienda,  por  medio  del  presente  escrito,  me dirijo  a su despacho  con el fin de que 
en   primer término   se  me  reconozca  personería  dentro  del  presente   proceso   a  
nombre  de  BOGOTA D.C., y los créditos que a continuación se relacionan, reconociéndole 
a los mismos el derecho de voto que corresponda, de conformidad con el Titulo IV 
Insolvencia de la Persona Natural no Comerciante, reglamentado por el decreto Nacional 
2677 de 2012 y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 807 de 1993 (Estatuto Tributario 
de Bogotá), en concordancia con el artículo 847 del Título IX del Libro Quinto del Estatuto 
Tributario Nacional.  

 
 
 PRETENSIONES 
 

 
PRIMERA: Se reconozca, declare y pague el crédito por concepto de Capital más sanciones de 
Impuesto predial unificado o vehículo, por valor de ONCE MILLONES CINCUENTA Y NUEVE 

MIL PESOS ($11.059.000) M/CTE.., respecto de las vigencias fiscales, períodos y cuantías 

que se relacionan en el cuadro de acreencias, de acuerdo con las liquidaciones actualizadas 
del sistema de información tributario SIT II, de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá 
DIB.  
 
 

SEGUNDA: Se reconozcan los intereses moratorios de las citadas obligaciones a la tasa 

de interés que la Dirección de Impuestos Distritales liquide al momento de cancelar el 
crédito. 
 
 

TERCERA: Que se ordene al señor LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA C.C. 74.243.644, dar 
cumplimiento a la obligación de presentar y pagar el impuesto predial unificado como se 
señala a continuación: 

mailto:jprctosarav@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUADRO DE ACREENCIAS DEBIDAS 

 
LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA C.C. 74.243.644 

Impuesto Placa o 
Chip  

Período 
Restructurado  

Impuesto 
Debido 

Semaforización 
Debida 

Sanción 
Debida 

Interés 
Mora 

Debido  
Total Debido 

LYJ066 2008 62.000 0.00 198.000 187.000 447.000 

 2009 57.000 0.00 212.000 157.000 426.000 

 2012 69.000 0.00 211.000 141.000 421.000 

 2013 69.000 0.00 211.000 122.000 402.000 

 2015 57.000 43.000 249.000 72.000 421.000 

 2016 20.000 46.000 249.000 20.000 335.000 

 2017 19.000 49.000 0.00 15.000 83.000 

 2018 18.000 52.000 0.00 9.000 79.000 

 2019 18.000 55.000 0.00 5.000 78.000 

BRR350 2012 548.000 0.00 756.000 1.117.000 2.421.000 

 2013 426.000 0.00 326.000 753.000 1.505.000 

 2015 317.000 43.000 290.000 402.000 1.052.000 

 2016 329.000 46.000 249.000 330.000 954.000 

 2017 307.000 49.000 0.00 236.000 592.000 

 2018 293.000 52.000 249.000 159.000 753.000 

 2019 287.000 55.000 0.00 76.000 418.000 

RLZ110 2019 504.000 55.000 0.00 113.000 672.000 

TOTAL  3.400.000 545.000 3.200.000 3.914.000 11.059.00 

       

 
SUMA TOTAL ADEUDADA a Bogotá   D.C.: por concepto de Impuesto predial unificado y   
Vehículos automotores por:ONCE MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 
($11.059.000) M/CTE. 

 
 Distribuidas así: Impuesto = $3.400.000   , Interés = $3.914.000 

 
CAPITAL= IMPTO+SANC+SEMF = $3.400.000+$3.200.000+$545.000=$7.145.000 
 

VIGENCIA DE LOS CREDITOS: Como se  observa en  las certificaciones emitidas por  la 
Dirección de impuestos de Bogotá y  en las notas y llamados del cuadro de acreencias,  la 
existencia de los actos administrativos y de los procesos coactivos garantizan que los 
créditos reclamados no se encuentren prescritos ni las acciones de cobro caducas, 
pudiendo por tanto ser reclamadas por esta vía procesal. 
 
Para el pago de las acreencias relacionadas se deberá tener en cuenta lo previsto en el 
artículo 553 No 7 del Código General del Proceso, que señala: 

Artículo 553. Acuerdo de pago.  
El acuerdo de pago estará sujeto a las siguientes reglas:  
(…) 
7.   Todos los créditos estatales estarán sujetos a las reglas señaladas en el acuerdo para los demás 
créditos y no se aplicarán respecto de los mismos las disposiciones especiales existentes. Sin 
embargo tratándose de créditos fiscales, el acuerdo no podrá contener reglas que impliquen 
condonación o rebajas por impuestos, tasas o contribuciones, salvo en los casos que lo 
permitan las disposiciones fiscales.  

 
CUARTA: Que se determine el privilegio y la prelación de pagos teniendo en cuenta el carácter fiscal 
de la obligación. 
 
QUINTA: Que todos los créditos a favor de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Hacienda que se 
hayan causado con posterioridad a la fecha del acto de admisión, a través de la cual se aceptó la 
solicitud de negociación de deudas al señor: LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA, sean 

considerados GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, teniendo por ello privilegio en su cancelación 
dentro del mismo. 
 
SEXTA: La Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB se reserva el derecho de practicar 
inspecciones tributarias y liquidaciones oficiales sobre las declaraciones privadas presentadas en 
materia de impuestos por el señor LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA, de acuerdo con las 
facultades contempladas en el Estatuto Tributario Distrital y Estatuto Tributario Nacional en atención 
a lo establecido en el artículo 162 del Decreto Ley 1421 de 1993, circunstancia que para nada 
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interfiere con este trámite, pero de encontrase mayores valores debidos, estos se considerarán 
gastos de administración. 
 

SEPTIMO: RESPECTO DE LAS SANCIONES, siendo que las que se relacionan en el cuadro 
anterior, son de origen legal (artículos 61 y s.s. del Decreto Distrital 807 de 1993), es decir, 
no se generan por acuerdo de voluntades, por cuanto se originan en virtud de la no 
presentación de la declaración, la extemporaneidad o inexactitud de la misma, entre otras, 
y, en el presente caso, habiéndose dado los supuestos de hecho y de derecho que las 
causan, nacen a la vida jurídica, independientemente de la voluntad del contribuyente. 
Razón por la cual acrecen el capital. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento mis pretensiones en las siguientes normas: 
•    Código General del Proceso. 
•    Decreto 807 de 1993,  Estatuto Tributario Distrital de Bogotá 
•    Decreto 352 de 2002 
•    Estatuto Tributario Nacional 
•    Ley 1564 de 2012 
•    Decreto 1730 de 2009 
•    Ley 1429 de 2010. 

 
PRUEBAS: 

 
Memorando 2020EI15695 del 16 de julio de 2020, de la subdirección de Oficina de Control 
asivo, de la Dirección Distrital de Impuestos (1 FOLIOS) 
 
Memorando 2020IE15760 del 16 de julio de 2020, de la Oficina de Cuentas Corrientes y 
Devoluciones de la Dirección Distrital de Impuestos (1 FOLIO). 
 

ANEXOS 

 
1-Poder con sus anexos en 18   FOLIOS. 
3- La documentación relacionada en el acápite de pruebas, en 5 FOLIOS. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la Carrera 30 No. 25-90 Piso 1O Subdirección de Gestión Judicial Secretaria 
Distrital de Hacienda, Teléfono: 3385141, en la ciudad de Bogotá, correo electrónico 
rmendez@shd.gov.co     Personal 3102715432 
 
 

 
 

Cordialmente, 
 

        
 
 
RAFAEL ARCANGEL MENDEZ MUÑOZ 

Apoderado Distrito Capital – Secretaría de Hacienda 
CC. 11.344.467 de Zipaquirá Cundinamarca 
T.P.  272.111 del C.S.J 
Total Anexos: 22 folios  
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  MEMORANDO  

 
FECHA:  21 de julio 2020 

 
PARA:  Johana Andrea Almeyda Gonzalez   

Subdirección de Gestión Judicial   
 
DE:  Subdirector de Recaudación y Cuentas Corrientes  
 
ASUNTO:  Remisión de acreencias, correspondiente a las áreas de la Dirección 

de Impuestos, memorando No. 2020IE15601 
 
 
En desarrollo del Decreto 445 de 2015 y atendiendo los requerimientos establecidos 
en la Directiva 012 de 2011 se informa sobre las omisiones y discusiones reportados 
por la Subdirección de Determinación (Oficina de Fiscalización y Liquidación), 
Subdirección de Educación Tributaria y Servicio (Oficina de Control Masivo) y 
Subdirección Jurídico Tributaria (Oficina de Recursos Tributarios). 

 
 Todo lo anterior, con el fin de hacerse parte dentro del citado proceso que a 
continuación se relaciona: 
 

 
 
Se adjuntan los siguientes memorandos: 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Carolina Lanos Torres 
  

Elaborado por: Juan Carlos Pabón Fecha de elaboración:        21/07/2020  
 

NIT/CC CONTRIBUYENTE 
74243644 LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA 

OFICINA Memorando # Folios 
Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones 2020IE15760 1 
Oficina de Control Masivo    2020IE15695 1 
Oficina de Recursos Tributarios 2020IE15623 2 
 Total Folios 4 
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MEMORANDO  
 
FECHA:  16 de julio de 2020 

 
 
PARA:  Johana Andrea Almeyda González   

Subdirección de Gestión Judicial  
 
DE:  Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones 

   
ASUNTO:  Informe de saldos de deuda en cuenta 

 
De acuerdo con la solicitud de la Subdirección de Gestión Judicial mediante memorando 
2020IE15601 de fecha 15 de julio de 2020, nos permitimos informar los saldos de deuda que reporta 
el siguiente contribuyente, de acuerdo con la consulta de Obligaciones Pendientes y el Sistema de 
Información Tributario SIT II, de fecha julio 16 de 2020: 
 

 
NIT/CC 

CONTRIBUYENTE 

74243644 LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA 

 
 

TIPO DE IM-
PUESTO OBJETO VIG. PERIODO VR. SANCION INTERES VR. IMPUESTO 

RECAUDO  
TERCEROS TOTAL DEUDA 

VEHÍCULOS LYJ066 
2008 

NA 
                 

198.000  
                 

187.000  
                    

62.000     $           447.000  

VEHÍCULOS LYJ066 
2009 

NA 
                 

212.000  
                 

157.000  
                    

57.000     $           426.000  

VEHÍCULOS LYJ066 
2012 

NA 
                 

211.000  
                 

141.000  
                    

69.000     $           421.000  

VEHÍCULOS LYJ066 
2013 

NA 
                 

211.000  
                 

122.000  
                    

69.000     $           402.000  

VEHÍCULOS LYJ066 
2017 

NA 
  

                    
15.000  

                    
19.000  

             
49.000   $             34.000  

VEHÍCULOS LYJ066 
2018 

NA 
  

                       
9.000  

                    
18.000  

             
52.000   $             27.000  

VEHÍCULOS LYJ066 
2019 

NA 
  

                       
5.000  

                    
18.000  

             
55.000   $             23.000  

VEHÍCULOS BRR350 
2012 

NA 
                 

756.000       1.117.000  
                 

548.000     $        2.421.000  

VEHÍCULOS BRR350 
2013 

NA 
                 

326.000  
                 

753.000  
                 

426.000     $        1.505.000  

VEHÍCULOS BRR350 
2017 

NA 
  

                 
236.000  

                 
307.000  

             
49.000   $           543.000  

VEHÍCULOS BRR350 
2019 

NA 
  

                    
76.000  

                 
287.000  

             
55.000   $           363.000  

VEHÍCULOS RLZ110 
2019 

NA 
  

                 
133.000  

                 
504.000  

             
55.000   $             637.000  

 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 16-07-2020 04:58:59 
Al Contestar Cite Este Nr.:2020IE15760 O 1 Fol:1 Anex:0 
ORIGEN Sd:944 - OFICINA DE CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCION 
DESTINO SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL/ALMEYDA GONZALEZ 
ASUNTO INFORME DE SALDOS DE DEUDA EN CUENTA 74243644 LUIS 
OBS FSAAVEDRA 
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Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de la 
Dirección Distrital de Cobro y de la Dirección de Impuestos de Bogotá de acuerdo con las facultades 
de fiscalización, cobro, verificación y corrección que tiene la Administración; consecuencia de lo cual 
se pueden presentar modificaciones a la presente respuesta. 
 
Es de aclarar que la información relacionada, no constituye una certificación de deuda ni presta 
merito ejecutivo, toda vez que este Despacho no es el competente para determinar la exigibilidad de 
los saldos reportados, de conformidad con las funciones asignadas en el artículo 36 del Decreto 601 

de 2014. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Margarita Acevedo Beltrán 
 

Revisado por: Margarita Acevedo Beltrán Fecha de revisión:                16/07/2020  

Proyectado por: Fsaavedra Fecha de elaboración:          16/07/2020  
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                                                       MEMORANDO 
                                            
FECHA:  16 de julio de 2020 

 
 
 

PARA: JOHANA ANDREA ALMEYDA GONZÁLEZ  
Subdirectora de Gestión Judicial. 
 
 
 

DE: ANDRÉS EDUARDO GUTIÉRREZ MONTES  
Jefe Oficina Control Masivo   

 
 

 

 
 

 
ASUNTO:   

 
Respuesta solicitud Memorando No. 2020IE15601, Certificación de 
Acreencias del (la) (los) contribuyente: LUIS FERNANDO BUITRAGO 
RIVERA. 

 
Dando respuesta a su solicitud, se efectuó verificación de las bases de datos de la Oficina 
de Control Masivo de la Subdirección de Educación Tributaria y de Servicio, del Sistema de 
Información Tributario - SIT II y se encontró que:  
 

El (La) (Los) contribuye LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA., identificado (a) con C.C. 
(Nit). No. 74243644, presentan omisión en las declaraciones sobre Impuesto Predial 
Unificado y/o Vehículos Automotores así: 
 
 

CHIP/PLACA VIGENCIAS 

LYJ066 2015 - 2016 

BRR35 2015 – 2016 y 2018 

 
Que el informe de liquidación adjunto, en cinco (5) folios, hace parte integral de esta 
certificación y corresponden a los valores dejados de cancelar por el contribuyente en 
mención.  
 

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelante la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que 
tiene la Administración; situaciones que pueden presentar modificaciones posteriores a la 
presente. 
 

Cordialmente, 
  
 
 
 
 

 ANDRÉS EDUARDO GUTIÉRREZ MONTES 
Jefe Oficina Control Masivo       
 

Anexo: cinco (5) folios. 

Proyectado por: Carlos Buitrago Roa  16/07/2020 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 16-07-2020 10:03:25 
Al Contestar Cite Este Nr.:2020IE15695 O 1 Fol:1 Anex:5 

ORIGEN: Sd:816 OFICINA DE CONTROL MASIVO/GUTIERREZ MONTE 
DESTINO: SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL/ALMEYDA GONZALEZ 
ASUNTO: RESPONDE 2020IE15601 LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA 
OBS: CBUITRAGO 

 
 
 

Firmado digitalmente por Andrés 
Eduardo Gutiérrez Montes 
Fecha: 2020.07.16 20:31:20 -05'00'



AÑO GRAVABLE

2018
Formulario

Número
2020303010005257072

103
No. Referencia Recaudo

20033392636
Declaración de Autoliquidación

Electrónica con Asistencia
Impuesto Vehículos Código QR

Indicaciones de
 uso al respaldo

   E. PAGO ADICIONAL VOLUNTARIO

   D. PAGO

A. IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO

1. PLACA 4. MODELO

B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE
10. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL9. No. IDENTIFICACIÓN

HASTAHASTAFECHAS LíMITES DE PAGO

16. AVALÚO COMERCIAL

19. VALOR A PAGAR
20. VALOR SEMAFORIZACIÓN

21. DESCUENTO POR PRONTO PAGO
22. INTERÉS DE MORA

VV
IV

VP

TD
IM
TP

24. PAGO VOLUNTARIO

25. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO

AV

TA

6. USO5. CAPACIDAD

2. MARCA 3. LÍNEA

7. GRUPO

17. VALOR IMPUESTO A CARGO
18. SANCIONES VS

23. TOTAL A PAGAR

IS

14. MUNICIPIO

BRR35 2007

PARTICULAR900

15/07/2020 22/07/2020

21,273,000
319,000
249,000

568,000
52,000

0
165,000
785,000

21,273,000
319,000
249,000

568,000
52,000

0
167,000
787,000

0 0
785,000 787,000

(415)7707202603130(8020)20033392636995476028(3900)00000000787000(96)20200722(415)7707202603130(8020)20033392636939394962(3900)00000000785000(96)20200715

CHEVROLET TRAILBLAZER

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)

S
E

LL
O

 O
 T

IM
B

R
E

20033392636
2018

No. Referencia Recaudo
103AÑO Declaración de Autoliquidación

Electrónica con Asistencia
Impuesto Vehículos

1. PLACA
A. IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO

BRR35

C. LIQUIDACIÓN PRIVADA

CONTRIBUYENTE

S
E

R
IA

L 
A

U
T

O
M

Á
T

IC
O

D
E

 T
R

A
N

S
A

C
C

IÓ
N

 (
S

A
T

)

S
E

LL
O

Aporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de XNOSI Mi aporte debe destinarse al

8. TIPO 12. CALIDAD 13. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

15. Y OTROS

2. MARCA CHEVROLET 3. LÍNEA TRAILBLAZER 4. MODELO 2007

5. CAPACIDAD 900 6. USO PARTICULAR 7. GRUPO

Formulario
Número

2020303010005257072

B. TOTAL A PAGAR

8. SIN APORTE VOLUNTARIO

Código QR
Indicaciones de
 uso al respaldo

9. CON APORTE VOLUNTARIO

HASTA (dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)HASTA

CC 74243644 LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA CL 146 13 28 AP 121 BOGOTA, D.C. (Bogota,0

22/07/202015/07/2020

HASTA HASTA(dd/mm/aaaa (dd/mm/aaaa15/07/2020 22/07/2020

785,000 787,000

C. FIRMA DEL DECLARANTE

11. % PROPIEDAD

S
E

LL
O

S
E

R
IA

L 
A

U
T

O
M

Á
T

IC
O

D
E

 T
R

A
N

S
A

C
C

IÓ
N

 (
S

A
T

)

FIRMA NOMBRES Y APELLIDOS

No.C.C. C.E.

DIRECCIÓN  DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ



Formulario de autoliquidación
electrónica asistida del impuesto

sobre vehículos automotores

AÑO GRAVABLE

2015
Formulario No.
2020203013001302920 103

No. referencia de

20033392013

   D. PAGO

   B. PAGO

A. IDENTIFICACION DEL VEHÍCULO
1. PLACA 2. MODELO

B. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
8. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN 9.

10. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

HASTAHASTAFECHAS LIMITES DE PAGO

12. AVALÚO COMERCIAL DEL VEHÍCULO
13. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
14. DESCUENTO por matricula o traslado en el año anterior

17. VALOR A PAGAR
18. DERECHOS DE SEMAFORIZACIÓN
19. DESCUENTO POR PRONTO PAGO (10% del renglón 15)
20. INTERÉS DE MORA

VV
IV

DM

VP

TD
IM
TP

22. PAGO VOLUNTARIO (10% del renglón 15)

23. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO (Renglón 21 + 22)

AV

TA

3. USO 4. CAPACIDAD

5. MARCA 6. LÍNEA 7. GRUPO

15. IMPUESTO A CARGO
16. SANCIONES

FU
VS

21. TOTAL A PAGAR (Renglón 17 + 18 - 19 + 20)

IS

SIN PAGO VOLUNTARIO

11. CÓDIGO DE MUNICIPIO

BRR350 2005 PARTICULAR 4200

LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA CC-74243644

CL 146 13 28 AP 121 11001

15/07/2020 20/07/2020

21,100,000
317,000

0

290,000

607,000
43,000

0
401,000

1,051,000

21,100,000
317,000

0

290,000

607,000
43,000

0
402,000

1,052,000

0 0

1,051,000 1,052,000

317,000 317,000

(415)7707202603130(8020)20033392013946048939(3900)00000001052000(96)20200720

(415)7707202603130(8020)20033392013912298064(3900)00000001051000(96)20200715

CHEVROLET TRAIL BLAZER

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)

S
E

LL
O

 O
 T

IM
B

R
E

200333920132015
No. referencia de recaudo

103
AÑO

Formulario de autoliquidación
electrónica asistida del impuesto sobre

vehículos automotores

Formulario No.
2020203013001302920

1. PLACA
   A. IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO Y DEL CONTRIBUYENTE

BRR350 LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA2. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN
3. CC - 74243644 4. AVALÚO COMERCIAL DEL VEHÍCULO 21,100,000

C. LIQUIDACIÓN PRIVADA

15/07/2020 20/07/2020HASTAFECHAS LIMITES DE PAGO

5. TOTAL A PAGAR 1,051,000TP 1,052,000
   C. PAGO ADICIONAL VOLUNTARIO

1,052,0001,051,000TA6. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO

CONTRIBUYENTE

S
A

T

S
E

LL
O

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)

Mi aporte debe destinarse al proyectoSI XNOAporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de Bogotá

Aporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de XNOSI Mi aporte debe destinarse al proyecto

   E. PAGO ADICIONAL VOLUNTARIO

HASTA

D. FIRMA DEL DECLARANTE

S
E

LL
O

S
A

T

FIRMA NOMBRE Y APELLIDOS r

No.C.C. C.E.

DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ V1



Formulario de autoliquidación
electrónica asistida del impuesto

sobre vehículos automotores

AÑO GRAVABLE

2016
Formulario No.
2020203013001302945 103

No. referencia de

20033392038

   D. PAGO

   B. PAGO

A. IDENTIFICACION DEL VEHÍCULO
1. PLACA 2. MODELO

B. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
8. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN 9.

10. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

HASTAHASTAFECHAS LIMITES DE PAGO

12. AVALÚO COMERCIAL DEL VEHÍCULO
13. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
14. DESCUENTO por matricula o traslado en el año anterior

17. VALOR A PAGAR
18. DERECHOS DE SEMAFORIZACIÓN
19. DESCUENTO POR PRONTO PAGO (10% del renglón 15)
20. INTERÉS DE MORA

VV
IV

DM

VP

TD
IM
TP

22. PAGO VOLUNTARIO (10% del renglón 15)

23. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO (Renglón 21 + 22)

AV

TA

3. USO 4. CAPACIDAD

5. MARCA 6. LÍNEA 7. GRUPO

15. IMPUESTO A CARGO
16. SANCIONES

FU
VS

21. TOTAL A PAGAR (Renglón 17 + 18 - 19 + 20)

IS

SIN PAGO VOLUNTARIO

11. CÓDIGO DE MUNICIPIO

BRR350 2005 PARTICULAR 4200

LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA CC-74243644

CL 146 13 28 AP 121 11001

15/07/2020 20/07/2020

21,900,000
329,000

0

249,000

578,000
46,000

0
329,000
953,000

21,900,000
329,000

0

249,000

578,000
46,000

0
330,000
954,000

0 0

953,000 954,000

329,000 329,000

(415)7707202603130(8020)20033392038948083195(3900)00000000954000(96)20200720

(415)7707202603130(8020)20033392038945849744(3900)00000000953000(96)20200715

CHEVROLET TRAIL BLAZER

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)

S
E

LL
O

 O
 T

IM
B

R
E

200333920382016
No. referencia de recaudo

103
AÑO

Formulario de autoliquidación
electrónica asistida del impuesto sobre

vehículos automotores

Formulario No.
2020203013001302945

1. PLACA
   A. IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO Y DEL CONTRIBUYENTE

BRR350 LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA2. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN
3. CC - 74243644 4. AVALÚO COMERCIAL DEL VEHÍCULO 21,900,000

C. LIQUIDACIÓN PRIVADA

15/07/2020 20/07/2020HASTAFECHAS LIMITES DE PAGO

5. TOTAL A PAGAR 953,000TP 954,000
   C. PAGO ADICIONAL VOLUNTARIO

954,000953,000TA6. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO

CONTRIBUYENTE

S
A

T

S
E

LL
O

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)

Mi aporte debe destinarse al proyectoSI XNOAporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de Bogotá

Aporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de XNOSI Mi aporte debe destinarse al proyecto

   E. PAGO ADICIONAL VOLUNTARIO

HASTA

D. FIRMA DEL DECLARANTE

S
E

LL
O

S
A

T

FIRMA NOMBRE Y APELLIDOS r

No.C.C. C.E.

DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ V1



Formulario de autoliquidación
electrónica asistida del impuesto

sobre vehículos automotores

AÑO GRAVABLE

2016
Formulario No.
2020203013001302906 103

No. referencia de

20033391985

   D. PAGO

   B. PAGO

A. IDENTIFICACION DEL VEHÍCULO
1. PLACA 2. MODELO

B. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
8. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN 9.

10. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

HASTAHASTAFECHAS LIMITES DE PAGO

12. AVALÚO COMERCIAL DEL VEHÍCULO
13. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
14. DESCUENTO por matricula o traslado en el año anterior

17. VALOR A PAGAR
18. DERECHOS DE SEMAFORIZACIÓN
19. DESCUENTO POR PRONTO PAGO (10% del renglón 15)
20. INTERÉS DE MORA

VV
IV

DM

VP

TD
IM
TP

22. PAGO VOLUNTARIO (10% del renglón 15)

23. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO (Renglón 21 + 22)

AV

TA

3. USO 4. CAPACIDAD

5. MARCA 6. LÍNEA 7. GRUPO

15. IMPUESTO A CARGO
16. SANCIONES

FU
VS

21. TOTAL A PAGAR (Renglón 17 + 18 - 19 + 20)

IS

SIN PAGO VOLUNTARIO

11. CÓDIGO DE MUNICIPIO

LYJ066 1981 PARTICULAR 2753

LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA CC-74243644

CL 146 13 28 AP 121 11001

15/07/2020 20/07/2020

1,300,000
20,000

0

249,000

269,000
46,000

0
20,000

335,000

1,300,000
20,000

0

249,000

269,000
46,000

0
20,000

335,000

0 0

335,000 335,000

20,000 20,000

(415)7707202603130(8020)20033391985960476614(3900)00000000335000(96)20200720

(415)7707202603130(8020)20033391985950771310(3900)00000000335000(96)20200715

DATSUN OTRAS LINEAS ANTERIORES

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)

S
E

LL
O

 O
 T

IM
B

R
E

200333919852016
No. referencia de recaudo

103
AÑO

Formulario de autoliquidación
electrónica asistida del impuesto sobre

vehículos automotores

Formulario No.
2020203013001302906

1. PLACA
   A. IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO Y DEL CONTRIBUYENTE

LYJ066 LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA2. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN
3. CC - 74243644 4. AVALÚO COMERCIAL DEL VEHÍCULO 1,300,000

C. LIQUIDACIÓN PRIVADA

15/07/2020 20/07/2020HASTAFECHAS LIMITES DE PAGO

5. TOTAL A PAGAR 335,000TP 335,000
   C. PAGO ADICIONAL VOLUNTARIO

335,000335,000TA6. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO

CONTRIBUYENTE

S
A

T

S
E

LL
O

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)

Mi aporte debe destinarse al proyectoSI XNOAporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de Bogotá

Aporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de XNOSI Mi aporte debe destinarse al proyecto

   E. PAGO ADICIONAL VOLUNTARIO

HASTA

D. FIRMA DEL DECLARANTE

S
E

LL
O

S
A

T

FIRMA NOMBRE Y APELLIDOS r

No.C.C. C.E.

DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ V1



Formulario de autoliquidación
electrónica asistida del impuesto

sobre vehículos automotores

AÑO GRAVABLE

2015
Formulario No.
2020203013001302880 103

No. referencia de

20033391953

   D. PAGO

   B. PAGO

A. IDENTIFICACION DEL VEHÍCULO
1. PLACA 2. MODELO

B. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
8. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN 9.

10. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

HASTAHASTAFECHAS LIMITES DE PAGO

12. AVALÚO COMERCIAL DEL VEHÍCULO
13. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
14. DESCUENTO por matricula o traslado en el año anterior

17. VALOR A PAGAR
18. DERECHOS DE SEMAFORIZACIÓN
19. DESCUENTO POR PRONTO PAGO (10% del renglón 15)
20. INTERÉS DE MORA

VV
IV

DM

VP

TD
IM
TP

22. PAGO VOLUNTARIO (10% del renglón 15)

23. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO (Renglón 21 + 22)

AV

TA

3. USO 4. CAPACIDAD

5. MARCA 6. LÍNEA 7. GRUPO

15. IMPUESTO A CARGO
16. SANCIONES

FU
VS

21. TOTAL A PAGAR (Renglón 17 + 18 - 19 + 20)

IS

SIN PAGO VOLUNTARIO

11. CÓDIGO DE MUNICIPIO

LYJ066 1981 PARTICULAR 2753

LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA CC-74243644

CL 146 13 28 AP 121 11001

15/07/2020 20/07/2020

3,800,000
57,000

0

249,000

306,000
43,000

0
72,000

421,000

3,800,000
57,000

0

249,000

306,000
43,000

0
72,000

421,000

0 0

421,000 421,000

57,000 57,000

(415)7707202603130(8020)20033391953937547013(3900)00000000421000(96)20200720

(415)7707202603130(8020)20033391953951642197(3900)00000000421000(96)20200715

DATSUN 280

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)

S
E

LL
O

 O
 T

IM
B

R
E

200333919532015
No. referencia de recaudo

103
AÑO

Formulario de autoliquidación
electrónica asistida del impuesto sobre

vehículos automotores

Formulario No.
2020203013001302880

1. PLACA
   A. IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO Y DEL CONTRIBUYENTE

LYJ066 LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA2. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN
3. CC - 74243644 4. AVALÚO COMERCIAL DEL VEHÍCULO 3,800,000

C. LIQUIDACIÓN PRIVADA

15/07/2020 20/07/2020HASTAFECHAS LIMITES DE PAGO

5. TOTAL A PAGAR 421,000TP 421,000
   C. PAGO ADICIONAL VOLUNTARIO

421,000421,000TA6. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO

CONTRIBUYENTE

S
A

T

S
E

LL
O

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)

Mi aporte debe destinarse al proyectoSI XNOAporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de Bogotá

Aporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de XNOSI Mi aporte debe destinarse al proyecto

   E. PAGO ADICIONAL VOLUNTARIO

HASTA

D. FIRMA DEL DECLARANTE

S
E

LL
O

S
A

T

FIRMA NOMBRE Y APELLIDOS r

No.C.C. C.E.

DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ V1



 

 SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 15-07-2020 05:33:32 
Al Contestar Cite Este Nr.:2020IE15623  O 1 Fol:1 Anex:04 
Sd:58 - SUBDIRECCIÓN JURÍDICO TRIBUTARIA/VELANDIA MA 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL/ALMEYDA GONZALEZ 
RESPUESTA ACREENCIAS RADICADO 2020IE15601 
GINNAQ 

  

 

Carrera 30 N°. 25 - 90 
PBX: (571) 338 5000 - Información: Línea 195 
www.haciendabogota.gov.co 
NIT 899.999.061-9 
Bogotá, D.C. - Colombia 

Código Postal 111311 
  

MEMORANDO 2020IE15623 
 
Fecha:  15 de julio de 2020  
     
PARA:  JOHANA ANDREA ALMEYDA GONZALEZ   
  Subdirección de Gestión Judicial    
 

DE:  Subdirector Jurídico Tributario (E)  
 

ASUNTO: Respuesta a solicitud Acreencias 2020IE15601 
 

Dando respuesta a su solicitud del asunto, enviada por correo electrónico, se informa que 
consultadas las bases de datos de Recursos y Revocatorias desde el año 2005 y hasta la 
fecha; Trabajos Especiales y Reducción Sanción desde el año 2009 y hasta la fecha, de la 
Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá-DIB-, se verificó que los contribuyentes relacionados en el 
siguiente recuadro NO TIENEN PENDIENTES Recursos de Reconsideración, Revocatorias 
Directas, Solicitudes de reducción de sanción y/o trabajos especiales por resolver en esta 
oficina: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALEJANDRO ANDRES VELANDIA MARIÑO 
Anexo: Consulta en cuatro (04) folios 
 

Proyectado por: Jesús Ignacio Jiménez García 
 

15-07-2020 

 

NIT/CC CONTRIBUYENTE 

900346116 GABRIEL MATALLANA S.A.S. 

39526429 GLORIA PATRICIA APONTE AMAYA 

890900250 JOHN RESTREPO A. & CIA. S.A. 

74243644 LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA 

Alejandro Andres 
Velandia Mariño

Firmado digitalmente por 
Alejandro Andres Velandia Mariño 
Fecha: 2020.07.16 06:44:28 -05'00'



 



 

 

Carrera 30 N°. 25 - 90 
PBX: (571) 338 5000 - Información: Línea 195 
www.haciendabogota.gov.co 
NIT 899.999.061-9 
Bogotá, D.C. - Colombia 
Código Postal 111311 
  

 MEMORANDO 
 
 

  
Fecha: 17 de julio de 2020  
 
 
PARA:       Subdirección de Gestión Judicial  
 
 
DE: Subdirección de Cobro Tributario 
 
  
ASUNTO:  Respuesta certificación Acreencias cordis No. 2020IE15601 
 
 
De acuerdo con su solicitud y consultadas las fuentes de información de las oficinas de 
Cobro Especializado, General y Pre-jurídico. Se remite la información pertinente en 
documentos adjuntos, indicando los contribuyentes que presentan procesos de cobro 
coactivo y los que presentan actuaciones de cobro. Igualmente se relacionan los que a la 
fecha de elaboración de la presente certificación no presentan actuaciones adelantadas 
por la Subdirección de Cobro Tributario. 
 
Por su parte, se hace mención de las funciones de la Subdirección de Cobro Tributario a 
lo dispuesto en el Decreto 834 de 2018 en su artículo 8 el cual establece: “J. Coordinar la 

elaboración del reporte de obligaciones morosas al área funcional competente de representación externa en los procesos de 
reestructuración económica, intervención, liquidación judicial, liquidación forzosa administrativa y liquidación obligatoria, 
acuerdos de restructuración, liquidación de sociedades, sucesiones y demás procesos especiales concursales relacionados 
con estas materias. 

 
En este sentido la certificación hace referencia a la existencia de actuaciones de cobro y/o 
procesos de jurisdicción de Cobro Coactivo Tributario con la siguiente información; nombre 
contribuyente; número de identificación; clase de impuesto; vigencias y/o periodo 
adeudados; Chip o placa del vehículo.  

 
 

Cordialmente, 
 
 
 
LUIS GABRIEL GONZALEZ CUELLAR 
 

Proyectado por: Elber Alirio Dominguez Almanzar – Subdirección de Cobro Tributario 
 7echa de proyección: 

13/07/2020 

 

 

LUIS GABRIEL 
GONZALEZ 
CUELLAR

Firmado digitalmente por LUIS 
GABRIEL GONZALEZ CUELLAR 
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Carrera 30 N°. 25 - 90 

PBX: (571) 338 5000 - Información: Línea 195 
www.haciendabogota.gov.co 

NIT 899.999.061-9 

Bogotá, D.C. - Colombia 

Código Postal 111311 
  

INFORME PROCESOS DE COBRO ESPECIALIZADO 
 
FECHA:  16/07/2020 
 
 
PARA:  JOHANA ANDREA ALMEYDA GONZALEZ 
                     Subdirectora de Gestión judicial.  
    
DE:  Jefe Oficina Cobro Especializado 
 
 
ASUNTO: Respuesta a solicitud de certificado de acreencias 2020IE15601 del 

15/07/2020. 
 
 
De acuerdo con su solicitud y consultadas las fuentes de información de esta oficina, se 
encontró que los contribuyentes que se relacionan a continuación NO presentan procesos 
de cobro coactivo vigentes en su contra, correspondientes a los impuestos que ejecuta este 
Despacho: 
 

NIT/CC CONTRIBUYENTE 

39.526.429 GLORIA PATRICIA APONTE AMAYA 

74.243.644 LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA 

900.346.116 GABRIEL MATALLANA S.A.S. 

890.900.250 JOHN RESTREPO A. & CIA. S.A. 

 
Es importante aclarar que el aplicativo de Obligaciones pendientes de la SHD ha 
presentado fallas desde el lunes 15 de julio, sin que a la fecha se haya solucionado dicho 
error. Así mismo los aplicativos como HUMA y Gestión de cobro dejaron de funcionar hace 
5 años, por lo que tampoco contienen información actualizada en caso de que pudieran ser 
consultados en este momento, razón por la cual la información suministrada se encuentra 
en concordancia con lo reportado en el Boletín de Deudores Morosos. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
FELIPE ANDRES MARTINEZ RODRIGUEZ 
Jefe Oficina Cobro Especializado 
 

Revisado por: Claudia Milena Riveros Cubillos  16/07/2020 

Proyectado por: Jeimee Alejandra Arguello Monroy  16/07/2020 

 

Felipe Andrés 
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Firmado digitalmente 
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Martínez Rodríguez 
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INFORME OFICINA COBRO PREJURÍDICO 
 
Fecha: 16 de julio de 2020  
  
PARA: Subdirección Cobro Tributario   
  
DE: Jefe Oficina de Cobro Prejurídico  
  
ASUNTO: Respuesta solicitud Acreencias 2020IE15601 
 

 

De acuerdo a la solicitud con el oficio relacionado a continuación, una vez 
consultadas las correspondientes fuentes de información se encontró que los 
siguientes contribuyentes NO presentan actuaciones en este despacho:  

 

NIT/CC CONTRIBUYENTE 
CORDIS 

SOLICITUD 

39526429 
GLORIA PATRICIA 
APONTE AMAYA 

2020IE15601 

74243644 
LUIS FERNANDO 

BUITRAGO RIVERA 
2020IE15601 

890900250 
JOHN RESTREPO A. 

& CIA. S.A. 
2020IE15601 

900346116 
GABRIEL 

MATALLANA S.A.S. 
2020IE15601 

 
Cordialmente,   
 

 

 

 

JESÚS ALEXANDER ORJUELA GUZMÁN  
   
Revisado por:  William Alexander Perez    16/07/2020  
Proyectado por:  Andrea Español Florez    16/07/2020  
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William Pérez Firmado digitalmente por William Pérez 
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Señores 
JUZGADO 01 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SARAVENA (A). 
E S D 

 
 

REF:  PROCESO DE REORGANIZACIÓN 
LUIS FERNANDO BUITRAGO RIVERA 
NIT/CC: 74.243.644 

ID SIPROJ: 
 

JOHANA ANDREA ALMEYDA  GONZÁLEZ,  identificada  con  la Cédula  de Ciudadanía  Nº. 
37.618.479 de Piedecuesta (Santander), en calidad de Subdirectora de Gestión Judicial de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, acorde a lo estipulado en el artículo 70 del Decreto 601 del 22 
de diciembre de 2014, en ejercicio de la función de representación judicial y extrajudicial en los 
procesos que se adelanten con ocasión de trámites concursales: concordatos, liquidaciones 
obligatorias y forzosas administrativas, acuerdos de restructuración, y en los procesos 
relacionados con el régimen de insolvencia: procesos de reorganización y liquidaciones 
judiciales, en los cuales los organismos de la Administración Central del Distrito Capital y del 
Sector de las Localidades tengan interés, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 212 
del 05 de abril de 2018 y en el Poder General otorgado mediante Escritura Pública 271 del 07 
de mayo de 2018 de la Notaria 46 del Círculo de Bogotá, documentos que anexo, confiero poder 
especial, amplio y suficiente al Doctor RAFAEL ARCANGEL MENDEZ MUÑOZ, domiciliado en 

esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 11.344.467 y Tarjeta Profesional Nº. 
272.111 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente y ejerza la defensa de los 
intereses del Distrito Capital – Secretaría Distrital de Hacienda, en el proceso de la referencia. 

 
Queda el apoderado facultado para notificarse, presentar los créditos a favor del Distrito Capital- 
Secretaría Distrital de Hacienda, contestar demandas, negociar, presentar propuestas, hacer 
acuerdos interponer recursos, asistir a las audiencias, votar las decisiones de la Junta y/o 
Comité, recibir, sustituir, reasumir y en general todas las atribuciones inherentes al proceso 
referenciado de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

 
Atentamente, 

Johana Andrea 
Almeyda González 

 
 

 
Firmado digitalmente por Johana 

Andrea Almeyda González 

Fecha: 2020.07.30 09:02:06 -05'00' 

JOHANA ANDREA ALMEYDA GONZÁLEZ 
C.C. No. 37.618.479 

Acepto  

RAFAEL ARCANGEL MENDEZ MUÑOZ 
C.C. 11.344.467 
T.P. No. 272.111 del C.S. de la J. 
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Tame, 10 de noviembre del 2020 
 

JULIO CESAR BERMUDEZ PEÑARANDA 
ABOGADO TITULADO 

  
CUENTA DE COBRO 

 
 

ARTE, DISEÑO Y CONSTRUCCIONES ARDICON EU. 
 

Debe a  
JULIO CESAR BERMUDEZ PEÑARANDA 

C.C No. 13.460.974 de Cúcuta 
 

La suma de: CUATRO MILLONES DE PESOS  ($ 4.000.000) 
 
Por concepto de: Honorarios profesionales correspondientes al Proceso 
ejecutivo de obligación de hacer instaurado por el señor DARIO MEDINA 
ROZO, radicado No. 2016-00497-00, en contra de la empresa ARTE, DISEÑO 
Y CONSTRUCCIONES ARDICON EU. que cursa ante el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tame ( Arauca) desde el año 2016. 
 
 
Atentamente. 

 

 
______________________________________ 
JULIO CESAR BERMUDEZ PEÑARANDA. 
C.C. Nro. 13. 460.974 de Cúcuta. 
T.P. Nro. 71.466 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
___________________________________________________________ 

Carrera 15 N° 16-48 Centro Telefax 888 3642 – 3154701773 
E-mail: juliobermudez02@hotmail.com 

Tame – Arauca 
 

 

















Tame, 10 de noviembre del 2020 

 

JULIO CESAR BERMUDEZ PEÑARANDA 
ABOGADO TITULADO 

  
CUENTA DE COBRO 

 
 

ARTE, DISEÑO Y CONSTRUCCIONES ARDICON EU. 
 

Debe a  
JULIO CESAR BERMUDEZ PEÑARANDA 

C.C No. 13.460.974 de Cúcuta 
 

La suma de: CUATRO MILLONES DE PESOS  ($ 4.000.000) 
 
Por concepto de: Honorarios profesionales correspondientes al Proceso 
Ordinario Laboral de Primera Instancia, instaurado por el señor LUIS EFREN 
NIÑO VELANDIA, Radicado N° 2014-00215-00 el cual se adelantó en el 
Juzgado Promiscuo del Circuito de Saravena (Arauca)  en contra de la empresa 
ARTE, DISEÑO Y CONSTRUCCIONES ARDICON EU. con sentencia 
favorable dictada en el año 2018.  
 

 
 
Atentamente. 

 

 
______________________________________ 
JULIO CESAR BERMUDEZ PEÑARANDA. 
C.C. Nro. 13. 460.974 de Cúcuta. 
T.P. Nro. 71.466 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

___________________________________________________________ 
Carrera 15 N° 16-48 Centro Telefax 888 3642 – 3154701773 

E-mail: juliobermudez02@hotmail.com 
Tame – Arauca 
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